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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

2132 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 5/ 
1977, de 4 de enero, sobre competencia jurisdiccio
nal en materia de terrorismo.

Advertido error en el texto remitido para su inserción del 
citado Real Decreto-ley, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 4, de fecha 5 de enero de 1977, páginas 175 
y 176, se transcribe a continuación la rectificación oportuna:

En la disposición transitoria tercera, donde dice: «cuyos ór
ganos la remitirán», debe decir: «cuyos órganos las remitirán».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2133 ORDEN de 14 de enero de 1977 por la que se des
arrolla el Real Decreto 2652/1976, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Comi
sión Nacional de Geodesia y Geofísica.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Aprobado el Reglamento de la Comisión Nacional de Geo
desia y Geofísica por Real Decreto 2652/1976, de 30 de octubre, 
se hace preciso determinar las normas necesarias para el des
arrollo y cumplimiento de cuanto se dispone en el mismo,

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Constituida la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica, de conformidad con el artículo 3.c del Reglamento, 
sus Vocales serán nombrados por el Ministro de la Presidencia, 
conforme al siguiente procedimiento:

— Vocales comprendidos en el apartado b), a propuesta del 
titular del Departamento de quien dependa.

— Vocales comprendidos en el apartado c), a propuesta del 
Organismo o Entidad correspondiente, previa aprobación de la 
misma por la Junta de Gobierno de la Comisión.

— Vocales comprendidos en el apartado d), a propuesta del 
Presidente de la Comisión.

— Expertos comprendidos en el apartado e), a propuesta ra
zonada de la Sección correspondiente de la Comisión, previa 
aprobación de la misma por la Junta de Gobierno.

Segundo.—Serán atribuciones del Presidente:

a) Ostentar la representación de la Comisión en todas sus 
relaciones oficiales y privadas.

b) Elevar a los órganos competentes del Ministerio de la 
Presidencia, para su aprobación, las propuestas que la Comi
sión estime de interés.

c) Asegurar el cumplimiento de los acuerdos tomados por 
la Comisión y de las disposiciones legales que afecten a la 
misma.

d) Ordenar la convocatoria de las reuniones que haya de 
celebrar la Comisión, establecer el orden del día de cada se
sión y el de preferencia de los asuntos que hayan de discu
tirse.

e) Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno, dirigir la 
discusión y cerrar los debates.

f) Autorizar las reuniones del Comité Ejecutivo y de las 
Secciones.


